
CARTA DE CECIOÍ{ DE ACCIO]TE§

En la ciudad de Manta, a los 5 días de! mes de Febrero del 2015, se reúnen el Sr. Christian

Adalberto Cevallcs Barrcto con cedula No130844571-5 y la Sra. Arq. S-lvia Margarita

Machuca Zambrano, con cedula 13A947279-1, para realizar la cesión voluntaria de acciones.

PRIMERA.- ANTECEDENTES: El Sr. Christian Adalberto Cevallos Barreto, con cedula

BAU457L-5, casado con la Sra. Mercedes Marianela Moreira Intriago, es propietario del

51Yo de fas acciones, de la empresá CEDCEV 5.A, con un capital suscrito de $ 401.00, Ruc;

1391758561001, domiciliada en Manta, en el barrio Altagracia. Av. las Acacias No626, la

compañía CEDCEV SA. fue canstituida mediante escritura pública, celebrada en la notaria

cuarta del cantón Manta el 21 de Agosto del 2008, con un capital social de ochocientos

dólares americanos. divididos en ochocientas acciones de un dólar cada uno, la rnisma que

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el g de Enero del 2009.

SEGUNDA.- CESIüN DE ACCIONES: En virtud de los antecedentes expuestos, el señor

Christian Adalbefto Cevallos Barreto, cede el SLq/o de las acciones de Ia empresa CEDCEV

SA., gue mantiene en propiedad, z favor de la señora Silvia Margarita Machuca Zambrano.

TERCERA.- PRÉCIO: El precio pactado por la presente cesión que hace el sr Chrístian

Adatberto Cevallos Barreto a favor de la cesionaria Sra. Silvia Margarita Machuca Zambrano

es de cuatrocientos un dólares de los Estados Unidos de Norte América que la 'cesionaria'

los entrega en efectivo y de contado, al "cedente "n quien declara recibirlos a su entera

sat¡sfacc¡ón.

CUARTA.- Tanto el cedente, Sr Christian Adalberto Cevallos Barreto, corno la cesionaria Sra.

§ilvia Margarita Machuca Zambrano. declara que aceptan libre y voluntariarnente los

términos en que se ha realizado la presente cesión, por convenir intereses.
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CARTA DE CECIOil DE ACCIOHES

En la ciudad de Manta, a los 3 días del mes de Mazo del 2015, se reúnen el Sr. George lván

Cedeño Mendoza con cedula No130865858-O y el Sr. Arq. Luis Selipe trlantuano MaÉínez,

con cedula 13A496279-6, para realizar la cesién voluntaria de acciones.

PR"IMERA.- ANTECEDET{TES: El Sr. George Iván Cedeño Mendoza, con cedula 130865858-0,

casado con la Sra. Ketty Maricela Cevallos Barreto, es propietario del 49o/o de las acciones,

de la empresa CEDCEV S.A, con un capital suscrito de $ 399,99 R.uc: 1391758561001,

domiciliada en Manta, en el barrio Altagracia, Av. las Acacias No626, la compañía CEDCEV

5A. fue constituida rnediante escritura pública, celebrada en la notaria cuarta del cantón

Manta el 21 de Agosto del 2008, con un capital social de ochocientos dólares americanos,

divididos en ochocientas acciones de un dólar cada uno, la misma que fue inscrita en el

R.egistro Mercantil det cantón Manta el 9 de Enero del 2009.

SEGUNDA.- CESION DE ACCIONES: En virtud de los antecedentes expuestos, el señor

George Iván Cedeño Mendcza, cede el 49a/a de las acciones de la empresa CEDCEV SA., que

mantiene en propledad, a favor del Sr. Luis Felipe Mantuano Martínez.

TERCERA.- PRECIO: El precio pactado por la presente cesión que hace el sr George lván

Cedeño Mendoza a favor del cesionario Sr. Luis Felipe Mantuano Martínez es de trescientos

noventa y nueve¡ con noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de Norte Arnérica que

[a 'cesionario' los entrega en efectivo y de contado, al 'cedente", quien declara recibirlos

a su entera satisfaccióa.

CUARTA.- Tanto el cedente, Sr George Iván Cedeño Mendoza, como el cesionario Luis Felipe

Mantuanc Martínez, declaran que aceptan libre y voluntariarnente los térrninos en que se ha

realizado la presente cesión, por convenir a sus particulare$intereses.sión, por convenir a sus particulare$intereses.
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